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SECRETARIA DE MARINA 
AVISO por el que se da a conocer la página institucional donde puede consultarse el Código de Conducta de la 
Administración del Sistema Portuario Nacional Guaymas, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- MARINA.- Secretaría  de 
Marina.- Administración del Sistema Portuario Nacional Guaymas. 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA PÁGINA INSTITUCIONAL DONDE PUEDE  CONSULTARSE 
EL CÓDIGO DE CONDUCTA DE LA ADMINISTRACIÓN DEL  SISTEMA PORTUARIO NACIONAL 

GUAYMAS, S.A. DE C.V. 

La Administración del Sistema Portuario Nacional Guaymas S.A. de C.V., en cumplimiento a lo dispuesto 
en los artículos 16 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 1, 18 y 20 fracción II del Código 
de Ética de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de febrero 
de 2022; numeral 4, fracciones IV y V, y 43 del Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos Generales para 
la integración y funcionamiento de los Comités de Ética, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de diciembre de 2020, se publica en el Diario Oficial de la Federación el Código de Conducta de la 
Administración del Sistema Portuario Nacional Guaymas, S.A. de C.V. 

El Código de Conducta, tiene como finalidad ser un instrumento de guía para orientar la conducta de todas 
las personas servidoras públicas, en el que se específica de manera puntual y concreta, la forma en que se 
aplicarán los principios, valores, reglas de integridad y compromisos contenidos en dicho instrumento, 
atendiendo a los objetivos, misión y visión de la Administración del Sistema Portuario Nacional Guaymas,  
S.A. de C.V. 

El Código de Conducta de la Administración del Sistema Portuario Nacional  Guaymas, S.A. de C.V., 
puede consultarse en la página institucional de la Administración  del Sistema Portuario Nacional Guaymas, 
S.A. de C.V. 
https://www.puertodeguaymas.com.mx/descargas/Comite/2023_Codigo_Conducta_ASPN_Guaymas.pdf y en 
la página www.dof.gob.mx/2023/SEMAR/CodigodeConductaASPNGuaymas.pdf 

Guaymas, Sonora a 17 de noviembre de 2023.- Presidente del Comité de Ética de la Administración del 
Sistema Portuario Nacional Guaymas, S.A. de C.V., C.P. Jose Juan Alvarez Solís.- Rúbrica. 

(R.- 545702) 

AVISO mediante el cual se da a conocer la página institucional donde puede consultarse el Manual de 
Organización de la Administración del Sistema Portuario Nacional Ensenada, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
MARINA.- Secretaría de Marina.- Puertos y Marina Mercante.- Coordinación General.- Administración del 
Sistema Portuario Nacional Ensenada. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER LA PAGINA INSTITUCIONAL DONDE PUEDE CONSULTARSE EL 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL ENSENADA, S.A. DE 

C.V. 

CAPITÁN DE ALTURA MANUEL FERNANDO GUTIÉRREZ GALLARDO, Director General de la 

Administración del Sistema Portuario Nacional Ensenada, S.A. de C.V., en cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo 19 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, así como el numeral 59 fracción III y XII 

de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, y las señaladas en el Artículo Trigésimo Quinto fracción ll 

inciso c) del Estatuto Social de la Entidad, a lo que establece el Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, al Manual 

Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y al Manual del 

Servicio Profesional de carrera y demás normatividad correlacionada, se publica en el Diario Oficial de la 

Federación el MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PORTUARIO 

NACIONAL ENSENADA, S.A. DE C.V. 
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El Manual de Organización tiene como propósito describir en forma ordenada y sistemática, la información 

de la Entidad sobre sus antecedentes, marco jurídico normativo, estructura orgánica autorizada, código de 

ética, misión y visión, objetivos y funciones de los puestos de mando, constituyéndose además en un 

instrumento de apoyo administrativo que abona la transparencia y rendición de cuentas. 

Los objetivos, funciones y responsabilidades del personal de mando descrito en el presente manual, tiene 

el fin de evitar la duplicidad de funciones, asimismo sirve como guía a todas las personas servidoras publicas 

participes del Sistema de Gestión Integral de la ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL 

ENSENADA, S.A. DE C.V. 

Por último, se precisa que el lenguaje empleado en el presente Manual de Organización va en apego a la 

Norma de Igualdad Laboral y No Discriminación. 

El presente Manual de Organización puede consultar en la página web institucional de la Administración 

del Sistema Portuario Nacional Ensenada, S.A. de C.V., 

https://www.puertoensenada.com.mx/upl/sec/MO%20ASIPONA%20ENSENADA%202023.pdf y en 

www.dof.gob.mx/2023/SEMAR/MANUALDEORGANIZACIONASIPONAENS2023.pdf 

Ciudad de Ensenada, B.C., a 22 de noviembre de 2023.- El Titular de la Unidad de la Administración del 

Sistema Portuario Nacional Ensenada, S.A. de C.V., Cap. Alt. Manuel Fernando Gutiérrez Gallardo.- 

Rúbrica. 


